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RESUMEN 

En las empresas de distribución y comercialización de la región sur, se ha observado una 

percepción significativa de los trabajadores sobre la política remunerativa, el objetivo fue: 

Analizar la política remunerativa de los trabajadores de las empresas de distribución y 

comercialización de la región sur 2024. La investigación es cualitativa de tipo descriptivo, 

con unidades de estudio que estuvo conformado por 16 trabajadores de las empresas 

eléctricas de la región sur, para la recolección de datos se ha empleado la técnica de la 

entrevista en su forma estructurada, asimismo el análisis documental de las políticas 

remunerativas de las empresas. Los resultados existen una percepción generalizada de 

discriminación salarial, con diferencias en la aplicación de remuneraciones pese a realizar 

labores similares. Se reconoce que el proceso de aprobación de la política remunerativa 

involucra principalmente al Directorio de FONAFE y, en menor medida, a instancias técnicas 

internas. La política remunerativa discriminatoria en las empresas eléctricas de distribución y 

comercialización de la región sur en 2024 afecta principalmente el clima laboral, el bienestar 

económico, la motivación y la productividad de los trabajadores. Las causas más señaladas 

son la mala gestión y falta de compromiso de los funcionarios, la categorización impuesta 

por FONAFE, factores económicos no atendidos y, en menor medida, intereses políticos. 

Palabras claves: Discriminación salarial, Escala remunerativa, Política remunerativa. 
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ABSTRACT 

In distribution and marketing companies in the southern region, a significant perception of 

workers' compensation policies has been observed. The objective was to analyze the 

compensation policy of workers in distribution and marketing companies in the southern 

region in 2024. This research is a descriptive qualitative study, with study units comprised of 

16 workers from electric companies in the southern region. Structured interviews were used 

to collect data, as well as documentary analysis of the companies' compensation policies. 

The results show a widespread perception of wage discrimination, with differences in the 

application of remuneration despite performing similar tasks. It is recognized that the 

approval process for the compensation policy primarily involves the FONAFE Board of 

Directors and, to a lesser extent, internal technical bodies. The discriminatory compensation 

policy in electric distribution and marketing companies in the southern region in 2024 

primarily affects the work environment, economic well-being, motivation, and productivity of 

workers. The most frequently cited causes are poor management and lack of commitment 

from officials, the categorization imposed by FONAFE, unaddressed economic factors, and, 

to a lesser extent, political interests. 

Keywords: Salary discrimination, Salary scale, Remuneration policy. 
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INTRODUCCIÓN 

En términos generales, la política de remuneraciones en las empresas pertenecientes al 

FONAFE en Perú se encuentra alineada con la normativa laboral vigente en el país. Esto 

significa que dichas empresas están obligadas a respetar las disposiciones legales 

relacionadas con el salario mínimo, los beneficios laborales y otras condiciones laborales 

establecidas por el Estado peruano. 

Un sistema de compensación adecuado facilita que la empresa capte y retenga a 

profesionales con altas competencias, motivándolos a alcanzar un rendimiento sobresaliente 

y a progresar en su desarrollo profesional. Las políticas retributivas juegan un papel clave en 

la gestión del talento humano, aunque también representan uno de los retos más constantes 

en esta área  (Barczak et al., 2021). 

Actualmente, las estrategias de compensación abarcan una combinación compleja de 

componentes, que incluyen tanto factores no monetarios, como el reconocimiento y las 

recompensas simbólicas, como elementos económicos, tales como el salario base, 

bonificaciones, incentivos y beneficios adicionales. Sin duda, un esquema de remuneración 

bien diseñado representa solo una parte de la política integral de gestión del personal, la 

cual también abarca áreas como el reclutamiento, el desarrollo de competencias y las 

oportunidades de ascenso. Además, la estructura del sistema debe garantizar la igualdad de 

trato, evitando cualquier tipo de discriminación por razones ajenas al ámbito profesional, y 

promover una atención individualizada hacia cada empleado. (Barczak et al., 2021).  

En primer lugar, se observa una comprensión limitada del alcance del derecho fundamental 

a la no discriminación salarial entre mujeres y hombres, especialmente en lo referente a la 

igualdad de remuneración por trabajos de igual valor. Esta falta de claridad se manifiesta 

tanto en el ámbito jurídico como en el político, lo que ha llevado a pasar por alto múltiples 

formas de discriminación salarial, ya sea directa o indirecta. Aunque Chile ha asumido 

compromisos internacionales mediante tratados ratificados —como el Convenio 100 de la 

OIT y la CEDAW de la ONU— que no solo exigen el reconocimiento de este derecho, sino 

también su promoción activa, la situación continúa sin cambios significativos. En segundo 
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lugar, se evidencia la ineficacia de los mecanismos existentes para garantizar el derecho a la 

igualdad salarial, incluso cuando se limitan al principio básico de "igual salario por igual 

trabajo". (Rojas 2020). En cuanto a este asunto, en Indonesia se realizó un estudio que 

incluyó a 150 trabajadores de una empresa privada en distintos puestos. Los hallazgos 

mostraron una relación positiva entre la compensación y el desempeño laboral, evidenciada 

por un valor t de 2.72. (Sidabutar et al. 2020). De este modo, las políticas de remuneración 

influyen directamente en el entorno laboral de los empleados y en el nivel de compromiso 

que estos demuestran hacia la empresa. Para una gestión eficaz del talento humano, es 

fundamental aumentar la satisfacción de los trabajadores en relación con su salario. El 

diseño del sistema retributivo debe reflejar principios de justicia e incluir incentivos, con el fin 

de fomentar la motivación y la creatividad del personal. Por ello, las organizaciones deben 

enfocarse en fortalecer la equidad interna en los esquemas de pago, como base para una 

administración salarial exitosa y una mayor satisfacción laboral. (Dingyang 2022). 

En Perú, los derechos laborales cuentan con respaldo conforme a los estándares 

internacionales, tal como lo señala la Constitución, la cual garantiza la protección de los 

trabajadores tanto del sector público como del privado. Entre estos derechos se incluye el 

acceso a políticas salariales justas, que les permitan desempeñar sus funciones con 

dignidad, conforme a lo establecido por la ley. Asimismo, el país ha suscrito 76 convenios 

laborales, de los cuales 67 se encuentran vigentes, clasificados en Convenios 

fundamentales, de gobernanza (prioritarios) y técnicos. Estos tratados abordan temas como 

la equidad en la remuneración, entre otros aspectos relevantes. (Cordova & Rodríguez, 

2021). 

El presente trabajo de investigación se ha dividido en cuatro capítulos; en el capítulo I, se 

desarrolla planteamiento del problema, antecedentes, objetivos de la investigación. En el 

capítulo II, marco teórico, conceptual e hipótesis de la investigación. En el capítulo III, 

metodología de la investigación.  Finalmente, en el capítulo IV, exposición y análisis de 

resultados, seguido de las conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO I​

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Las Empresas del estado, deben contar con una política remunerativa y una escala 

remunerativa aprobadas por Acuerdo del Directorio de FONAFE e instrumentalizadas por el 

órgano de más alta jerarquía de la Empresa (Directorio), las cuales serán de aplicación para 

todo el personal de la planilla de la Empresa, sea a plazo indeterminado o fijo. 

En un entorno donde la equidad y la justicia son pilares esenciales, las empresas tienen el 

deber de asegurar que sus políticas salariales estén alineadas con estos valores. Establecer 

una política salarial justa no solo cumple con las normativas legales, sino que también 

evidencia el compromiso de la organización con sus trabajadores (Quantum Consultores 

Empresa de Consultoria, 2024). 

Electro Puno S.A.A., es una Empresa Concesionaria de Distribución de Energía Eléctrica en 

el Departamento de Puno, creada por escisión del bloque patrimonial de Electro Sur Este - 

Gerencia Sub Regional Puno, aprobada mediante acuerdo adoptado en la Junta General de 

Accionistas de esta última Empresa de fecha 9 de julio de 1999, inscrita en la Oficina 

Registral Regional José Carlos Mariátegui – Oficina Puno, el día 28 de octubre de 1999 en el 

Tomo N° 74, Asiento N° 21742 y Ficha N° 1467, iniciando sus operaciones el 01 de 

noviembre de 1999 dentro de su Área de Concesión en la Región Puno. 

En octubre de 1999, se lleva a cabo la escisión de la empresa regional de servicio público de 

electricidad Electro Puno S.A.A. del bloque patrimonial de la gerencia sub regional Puno de 

la empresa regional de servicio público de electricidad Electro Sur Este S.A.A. en Cusco. 
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Este proceso de separación implica la creación de una entidad autónoma, Electro Puno 

S.A.A., distinta de la estructura patrimonial de Electro Sur Este S.A.A. en Cusco, marcando 

así un hito en la reorganización de las operaciones y recursos relacionados con los servicios 

públicos de electricidad en la región. 

De acuerdo al  acta de convalidación y ratificación del acta de transferencia de recursos 

humanos de la empresa Electro Sur Este S.A.A. a la empresa Electro Puno S.A.A. se tiene 

establecido en la cláusula quinta de las obligaciones numeral 5.2 de Electro Puno S.A.A 

numeral 5.2.1 que señala textualmente: “asumir al personal transferido con todos sus 

derechos inherentes de una relación laboral con todos los beneficios y derechos adquiridos 

en la relación laboral que tenían con la empresa Electro Sur Este S.A.A”. 

Sin embargo, en el año 2004, por acuerdo de directorio No 012-2004/022-FONAFE del 29 

de diciembre del 2004, se procede a aprobar la política remunerativa de Electro Puno S.A.A. 

con la denominación de remuneración total máxima mensual, la cual es contraria al derecho 

adquirido por los trabajadores, ya que debe tenerse en cuenta que con esta denominación 

de la política remunerativa de los trabajadores de Electro Puno S.A.A. Se viene recortando 

derechos laborales en cuanto a la remuneración básica y otros conceptos remunerativos por 

convenio colectivo, con respecto a la Empresa Electro Sur Este S.A.A. Cusco, subsiste 

dentro de su política remunerativa: la denominación de remuneración básica mensual 

máxima y no como a los trabajadores de Electro Puno S.A.A. con la denominación de 

remuneración total máxima mensual. Los salarios son insuficientes para cubrir las 

necesidades básicas de los trabajadores y su familia, lo que resulta en una disminución en 

su rendimiento, insatisfacción y falta de conexión con la empresa. Además, se observa una 

alta rotación de personal y renuncias, ya que las remuneraciones ofrecidas no son 

competitivas en comparación con otras empresas estatales como Electro Sur Este S.A.A., 

Electro Ucayali S.A.A., y Electro Sur S.A.A., que se dedican a las mismas actividades de 

distribución y comercialización de energía eléctrica. 
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La política remunerativa para la empresa regional de servicio público de electricidad Electro 

Puno S.A.A. es discriminatoria frente a las empresas de distribución y comercialización de la 

región sur. 

El derecho a no ser discriminado no entra en conflicto con el derecho a la igualdad; no 

obstante, son conceptos distintos que requieren un análisis separado. 

El derecho a la igualdad exige que se brinde el mismo trato a las personas que tienen 

características similares y que se haga una distinción válida entre quienes se diferencian por 

hechos objetivos. En esencia, se trata de asegurar una igualdad en el trato y en los criterios 

para todos (Zuta  2019).   

El enfoque se centra en asegurar la igualdad en la remuneración, garantizando que a un 

trabajo de igual valor se le otorgue el mismo pago, sin ningún tipo de discriminación. Esto 

implica que el empresario o empleador debe cumplir con lo establecido en la Constitución, 

respetando la capacidad, calificación o antigüedad (Vergara  2019). 

El Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado – FONAFE, 

fundamenta el hecho de la remuneración total máxima mensual aprobada para los 

trabajadores de Electro Puno S.A.A., en el texto único ordenado de la directiva de gestión y 

procesos presupuestario de las empresas bajo el ámbito de FONAFE aprobado mediante 

acuerdo de directorio N° 007-2005/006-FONAFE, que en el rubro definiciones básicas 

numeral o) definen al Tope de Ingreso Máximo Anual – TIMA. 

El Acuerdo de directorio No 003-2005/018-FONAFE, que en su numeral 4.4 aplicación del 

TIMA establece lo siguiente: “los derechos adquiridos de los trabajadores de las empresas 

con anterioridad a la fijación del TIMA no podrán ser afectados ni restringidos por este…”. 

La política y escala de remuneración están estrechamente vinculadas con el clima laboral en 

las empresas. Los empleados buscan recibir beneficios de la organización, como un salario 

equitativo, seguridad y estabilidad en el empleo, oportunidades de desarrollo profesional, 

condiciones de trabajo favorables, y otros incentivos. Entre estos factores, las 

compensaciones se destacan como un componente clave en la relación laboral (Viñán et al., 

2020). 

16 



 

La satisfacción laboral suele describirse como un estado emocional positivo y agradable que 

refleja la percepción subjetiva de las experiencias laborales de una persona. Por otro lado, el 

clima organizacional se entiende como la percepción que los individuos tienen sobre el 

entorno interno en el que trabajan (Arias  & Arias, 2014). 

En atención a lo expuesto, nos convoca a plantearnos las siguientes interrogantes de 

investigación: 

1.1.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cómo se aplica la política remunerativa en los trabajadores de las empresas de distribución 

y comercialización de la región sur 2024?  

1.1.2. PROBLEMA ESPECÍFICO 

�​ ¿Cuáles son las labores que desarrollan los trabajadores de las empresas de 

distribución y comercialización de la región sur en 2024? 

�​ ¿Cómo influye la política remunerativa discriminatoria en los trabajadores de las 

empresas de distribución y comercialización de la región sur en 2024? 

1.2. ANTECEDENTES 

1.2.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Viñan et al.,(2020) refiere que los hallazgos de la investigación beneficiarán tanto a la 

organización como a la formación profesional de los investigadores, facilitando la toma de 

decisiones preventivas y correctivas en relación al sistema de compensación y 

remuneración, así como al rendimiento laboral de los empleados. Esto tiene como fin 

mejorar los niveles de productividad y atraer y retener talento humano mediante estos 

subsistemas, que son clave para el logro de los objetivos organizacionales de la 

corporación. 

Baamonde & Emilia (2019,) sostiene que la sentencia llega a una serie de conclusiones que, 

en su formulación, no dejan lugar a dudas, antes de introducir inesperadamente el Derecho 

antidiscriminatorio por edad de la Unión Europea, que se convierte en uno de sus 

argumentos más destacados: 1) las dobles escalas salariales basadas únicamente en la 

fecha de contratación son ilegales; 2) la jurisprudencia, tanto constitucional como ordinaria, 
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sobre el principio de igualdad y la obligación de la empresa de pagar la misma retribución 

por un trabajo igual o de igual valor, prohíbe la existencia de una doble escala salarial 

basada exclusivamente en la fecha de ingreso en la empresa; 3) restablecer la legalidad y la 

igualdad vulneradas requiere anular la desigualdad, lo que implica igualar las retribuciones 

de los trabajadores afectados. 

Acevedo et al., (2023)  refiere que el propósito central de esta investigación es sugerir un 

modelo de escala salarial justo y equitativo, que tenga en cuenta las tareas y 

responsabilidades de cada empleado, así como su posición jerárquica en la organización, 

con el fin de optimizar las condiciones laborales y la motivación del personal, lo cual 

contribuirá a mejorar tanto el rendimiento como la calidad de los servicios prestados. 

Para realizar la investigación, tomó como punto de partida la teoría básica sobre los 

conceptos generales y el método de valoración de puestos por puntos para mantener 

actualizada la evaluación de cada uno de ellos. Esto permitió establecer que las 

remuneraciones mantengan una distancia relativa proporcional al valor de los puestos a 

través de un modelo de escala salarial. Se emplearon diversas técnicas de investigación, 

como el censo, la entrevista directa, la guía de entrevistas y cuestionarios, lo que facilitó la 

recolección, tabulación y análisis de la información. Con ello, se logró obtener un diagnóstico 

de la situación actual de la empresa Universal Group, S.A. de C.V. 

Clark  (2003) Simplemente dicho, la equidad interna se refiere a la justicia relativa entre los 

salarios de los empleados cuando se comparan con los recibidos por otros dentro de la 

misma organización. La equidad externa analiza lo justo de los salarios en relación con 

personal fuera de la empresa. Dependiendo del tipo de trabajo y localidad, la prueba de 

equidad externa puede involucrar una comparación con otros predios agrícolas o aun 

empresas fuera de la agricultura. 

Ruiz (2022)  A mi parecer, existen indicios de una duda razonable en cuanto a la existencia 

de discriminación laboral por motivos de equidad de género, dado que ni el hospital ni el 

sindicato han aportado pruebas que respalden que la determinación salarial se basó en 

criterios objetivos y metodológicos adecuados. No se presentaron estudios de mercado 
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sobre sueldos, análisis del esquema de compensación para las auxiliares de enfermería 

relacionados con la actividad principal del empleador, ni descripciones de puestos con 

requisitos claros de formación y experiencia profesional. Tampoco se proporcionó un 

comparativo objetivo con otros puestos sindicalizados, ni criterios para valorar las 

actividades de cada puesto. Asimismo, falta un catálogo de puestos y un tabulador de 

salarios que especifique los rangos salariales mínimos y máximos. En este contexto, el 

tribunal laboral podría concluir que tanto el Hospital como el Sindicato incurrieron en 

prácticas involuntarias, resultado de dinámicas sociales que perpetúan desigualdades, como 

ocurrió con el tabulador salarial fijado en 1993. A pesar de no contar con datos específicos 

de los salarios de esa fecha, es posible deducir que el incremento salarial ha seguido la 

misma proporción y que el salario ha sido discriminatorio desde su origen. 

Soberanes (2019)  El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

exige a los Estados que garanticen condiciones laborales justas y satisfactorias, incluyendo 

una remuneración que asegure un salario equitativo e igual por trabajos de igual valor, sin 

ningún tipo de discriminación, y con especial atención a la igualdad entre mujeres y 

hombres. Asimismo, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, conocido como el 

"Protocolo de San Salvador", establece el derecho de toda persona a recibir un salario justo 

e igual por trabajo igual, sin distinciones. 

1.2.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Vergara (2019)  El propósito técnico tradicional de las políticas salariales es diseñar un 

sistema de recompensas que sea justo tanto para el empleado como para la organización. 

El objetivo final es que el empleado se sienta atraído por su trabajo y esté motivado 

económicamente para desempeñarse de manera satisfactoria. 

Franco (2021)  Nuestra jurisprudencia constitucional y ordinaria, al interpretar el principio de 

igualdad y la obligación de la empresa de ofrecer la misma compensación por trabajos de 

igual valor, prohíbe la existencia de una doble escala salarial basada únicamente en la fecha 
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de ingreso. Esta interpretación se considera una norma más beneficiosa que la que se 

derivaría de la interpretación de la STJUE del 14-02-2019 [...] (FJ 10, PUNTO 5). 

Pretto (2022)  La discriminación remunerativa en los contratos administrativos de servicios 

en el distrito de Piura, 2021" tuvo como propósito describir cómo los servidores públicos bajo 

el régimen de contratación administrativa de servicios no acceden a los mismos beneficios 

sociales que los trabajadores de otros regímenes administrativos, a pesar de realizar tareas 

similares. La metodología de la investigación fue de enfoque cualitativo y naturaleza básica, 

con un diseño basado en la teoría fundamentada. 

Hoyos (2024)  Del estudio del derecho a la igualdad se ha concluido que este derecho exige 

un trato equitativo entre personas que se encuentran en circunstancias similares. Así, la 

existencia de una desigualdad no necesariamente constituye una violación de este derecho 

constitucional, ya que solo se puede considerar que se ha vulnerado el derecho a la 

igualdad en caso de que la diferencia salarial carezca de una justificación objetiva y 

razonable. 

Buendía & Díaz (2017)  El estudio concluye que no hay una normativa que defina de manera 

clara y objetiva cómo deben elaborarse las escalas salariales en el sector público. La 

legislación sólo regula el salario mínimo y máximo que puede recibir un empleado público, lo 

que genera grandes diferencias en las escalas salariales entre distintas Entidades e incluso 

dentro de la misma organización, lo que afecta el derecho a la igualdad salarial. Además, se 

señala que se vulnera este derecho cuando una institución pública implementa una escala 

salarial que favorece a un solo régimen laboral, aunque existan varios regímenes dentro de 

la misma. Del mismo modo, se infringe el derecho a la igualdad salarial cuando una nueva 

escala se aplica sólo a los empleados recientes y no a los antiguos, como ocurre en la actual 

normativa del régimen CAS. 

1.2.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Masco (2017)  En cuanto a los análisis de los valores relacionados con la política retributiva 

y el desempeño laboral de los empleados del área de comercialización de la empresa 

ELECTRO PUNO S.A., sede Juliaca, se observa que la política de retribución implementada 
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por la empresa tiene un impacto en el rendimiento de los trabajadores. Esto permite concluir 

que la retribución contribuye al desempeño del personal, tal como lo establece el marco 

teórico. Por lo tanto, es fundamental que la retribución sea justa, aunque no necesariamente 

alta, ya que existen otras formas de motivar. Sin embargo, debe ser digna y proporcional al 

rendimiento laboral del empleado. 

Ignacio (2019)  El propósito de la investigación es identificar los derechos fundamentales 

que se ven afectados en los servidores públicos contratados bajo el régimen del Decreto 

Legislativo 276, quienes son excluidos de beneficios económicos como el subsidio por 

fallecimiento y los gastos de sepelio. El marco metodológico se compone de: (i) un enfoque 

cualitativo; (ii) un diseño y método que abarca lo descriptivo, explicativo y hermenéutico; (iii) 

técnicas como la observación, el análisis de contenido y el examen exegético de la norma, y 

(iv) instrumentos como la ficha de resumen bibliográfico y la observación. 

Luque (2018)  Este trabajo de investigación tiene como objetivo general analizar la 

problemática jurídica relacionada con la vulneración de los beneficios laborales adquiridos 

por los docentes universitarios de la UNA Puno debido a la interpretación y aplicación de la 

Ley N° 30220, Ley Universitaria. El objetivo específico es examinar cómo la interpretación y 

aplicación estricta de esta ley afecta dichos beneficios. La investigación se llevará a cabo 

con un enfoque cualitativo, utilizando una metodología basada en el análisis documental y 

descriptivo. Se espera demostrar la problemática jurídica existente para proponer un aporte 

normativo que beneficie a los docentes universitarios como trabajadores del Estado. 

Chura ( 2022)  el trabajo de investigación tuvo por objetivo general analizar los factores que 

inciden en la desigualdad de género para ocupar  cargos en la Municipalidad Distrital de 

Desaguadero. El planteamiento de la metodología es de nivel cualitativo, con el tipo de 

investigación jurídico – descriptivo, con unidades de estudios estuvo conformado por 60 

trabajadores de la Municipalidad Distrital de Desaguadero, para la recolección de datos se 

ha empleado la técnica de la entrevista en su forma estructurada, siendo su instrumento la 

guía de entrevista. 
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1.3. JUSTIFICACIÓN 

Justificación Social: 

En cuanto a lo social, el hecho de que exista una remuneración desigual entre los 

trabajadores de las empresas eléctricas de  la región sur, constituye una vulneración a los 

derechos laborales, de tal forma que el trabajador de Electro Puno S.A.A, está por debajo de 

las expectativas salariales, lo cual repercute en la labor de distribución  y comercialización 

que realiza  la empresa, también se manifiesta en la atención a los usuarios de servicios de 

energía, de ahí la necesidad de abordar la igualdad de la remuneración en trabajos 

similares. 

Justificación Teórica: 

La política salarial es una herramienta clave en la gestión empresarial, ya que permite atraer, 

mantener y motivar a los mejores talentos del mercado laboral. Su objetivo es garantizar que 

la empresa cuente con un equipo altamente calificado, maximizando sus habilidades, 

competencias y experiencia para contribuir al cumplimiento de los objetivos corporativos y al 

crecimiento económico tanto del país como de la región. La política salarial consiste en un 

conjunto de pautas diseñadas para asegurar una distribución equitativa de los recursos 

destinados a la compensación del personal, considerando aspectos como habilidades, 

responsabilidades, méritos, rendimiento y el nivel educativo necesario para desempeñar de 

manera efectiva las funciones asociadas a cada puesto en la organización. 

Justificación Metodológica: 

El enfoque cualitativo también permite el estudio sistemático de fenómenos. A diferencia de 

partir de una teoría para luego contrastar con la realidad empírica y verificar si los datos la 

respaldan, en este enfoque el investigador inicia analizando los hechos directamente y 

revisando investigaciones previas de manera simultánea. Esto le permite formular una teoría 

coherente con lo que está observando en la realidad (Sampieri  2018) 

El sentido del enfoque cualitativo es el análisis de la política remunerativa de la empresa 

regional de servicio público de electricidad Electro Puno S.A.A., respecto a las políticas 
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remunerativas de las empresas de la región sur (Electro Sur, Electro Ucayali, Electro Sur 

Este S.A.A). 

Justificación normativa: 

El artículo 2, inciso 2, de la Constitución reconoce el principio-derecho de igualdad en los 

siguientes términos: Toda persona tiene derecho: (…) 2. A la igualdad ante la ley. Nadie 

debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición 

económica o de cualquiera otra índole. 

Respecto a ello, este Tribunal señaló que la igualdad ostenta la doble condición de principio 

y de derecho subjetivo constitucional. Como principio, constituye el enunciado de un 

contenido material objetivo que, en tanto componente axiológico del fundamento del 

ordenamiento constitucional, vincula de modo general y se proyecta sobre todo el 

ordenamiento jurídico. Como derecho fundamental, constituye el reconocimiento de un 

auténtico derecho subjetivo, esto es, la titularidad de la persona sobre un bien constitucional; 

la igualdad oponible a un destinatario. Se trata del reconocimiento de un derecho a no ser 

discriminado por razones proscritas por la propia Constitución (origen, raza, sexo, idioma, 

religión, opinión, condición económica) o por otras (“motivo” “de cualquier otra índole”) que 

jurídicamente resulten relevantes (FJ 20 de la STC0045-2004-PI/TC). 

Acuerdo de Directorio No 012-2004/022-FONAFE de fecha 29 de diciembre del 2004, donde 

se aprueba la política remunerativa de Electro Puno S.A.A. con la denominación de 

remuneración total máxima mensual.  

Acuerdo de Directorio N° 003-2012/023-FONAFE de fecha 13 de noviembre del 2012, donde 

se aprueba los Topes de Escala Remunerativa con la denominación de remuneración total 

máxima mensual.  

Importancia de la investigación: 

La importancia de esta investigación radica en analizar la política remunerativa 

discriminatoria de los trabajadores de distribución y comercialización de las empresas de la 

región sur  en el año 2024, Electro Puno S.A.A., Electro Sur Este S.A.A., Electro Ucayali 

S.A.A., y Electro Sur S.A.A. políticas remunerativas que son aprobadas por el Fondo 
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Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, por  acuerdo 

de directorio: OFICIO SIED Nro. 822-2012/DE FONAFE, OFICIO SIED Nro. 183-2017 /DE 

FONAFE. 

Asimismo se pretende que la política remunerativa de los trabajadores de Electro Puno 

S.A.A. sea considerada como escala remunerativa, con la denominación de remuneración 

básica mensual máxima, tan igual como lo establece la escala remunerativa y política 

remunerativa correspondiente a la Empresa Regional de Servicio Público Electro Sur Este 

S.A.A. y la demás empresas de la región sur, aprobado por el Fondo Nacional de 

Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE mediante Carta de fecha 

12 de noviembre del 2012, la que debe retrotraerse hasta el 29 de diciembre del 2004.  

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN​  

1.4.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar la política remunerativa de los trabajadores de las empresas de distribución y 

comercialización de la región sur en 2024. 

1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

�​ Describir la política remunerativa de los trabajadores de las empresas de distribución y 

comercialización de la región sur en 2024. 

�​ Explicar la política remunerativa discriminatoria de los trabajadores de las empresas de 

distribución y comercialización de la región sur en el año 2024. 
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CAPÍTULO II​

MARCO TEÓRICO, CONCEPTUAL E HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1. MARCO TEÓRICO 

2.1.1. POLÍTICA REMUNERATIVA 

García (2008, p. 378)  Para simplificar el complejo proceso de gestión de sueldos y salarios 

del personal en las empresas, es recomendable crear un Manual de Normas y 

Procedimientos que defina claramente los criterios, regulaciones y procedimientos a seguir. 

En lo que respecta a los puestos de trabajo, estos manuales empiezan por identificar y 

clasificar los cargos existentes, junto con sus correspondientes categorías. 

1.​ Establecer una base justa para la determinación de sueldos y salarios dentro de la 

institución. 

2.​ Ofrecer información que permita crear una estructura salarial que sea comparable con la 

de otras empresas que compiten. 

3.​ Facilitar a la Gerencia de Recursos Humanos la evaluación y control de los costos 

relacionados con la compensación del personal. 

4.​ Ayudar a atraer, retener y desarrollar un equipo de trabajo que se ajuste a las 

necesidades de la institución, tanto en términos de calidad como de cantidad, 

considerando los planes de desarrollo a futuro. 

Jiménez (2014)  La escala salarial abarca las categorías de compensación de una entidad 

específica, reguladas por el sistema de la actividad pública o privada, y se divide en grupos 

ocupacionales: profesionales, técnicos, auxiliares y personal directivo. 

Comunicación (2002)  Los sistemas de compensación o pago varían ampliamente, 

dependiendo de factores como la naturaleza de la empresa, su estilo de gestión, la 
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implementación de programas motivacionales específicos y la alineación con otros planes de 

desarrollo de Recursos Humanos, entre otros. Esto da lugar a la utilización de múltiples 

esquemas de remuneración y diferentes metodologías, aunque todas deben basarse en dos 

principios fundamentales que deben considerarse al establecer una política salarial 

adecuada al sector de la empresa.  

2.1.2. DISCRIMINACIÓN REMUNERATIVA   

La igualdad se establece como un derecho esencial que protege a las personas de cualquier 

tipo de discriminación, asegurando que no sean tratadas de manera distinta debido a su 

condición, salvo que exista una justificación objetiva y razonable para dicha diferencia. Este 

principio se refleja tanto en la igualdad ante la ley como en la igualdad de trato, siendo 

especialmente importante en el ámbito laboral. La igualdad ante la ley obliga al Estado a 

adoptar una conducta específica al legislar o impartir justicia. Por su parte, la igualdad de 

oportunidades, vinculada a un trato justo, requiere que tanto el Estado como los particulares 

eviten crear diferenciaciones arbitrarias o injustificadas en el entorno laboral, tal como se 

menciona en la jurisprudencia del expediente N.º 008-2005-PI/TC, fundamento 23. 

Resurrección (2022)  El Comité (2016) ha indicado que el Estado debe asegurar, al menos, 

el cumplimiento de los niveles esenciales mínimos del derecho a condiciones laborales 

justas y satisfactorias. Esto incluye tomar medidas para: garantizar el ejercicio de este 

derecho sin discriminación de ningún tipo; establecer un sistema que combata la 

desigualdad salarial por motivos de género; fijar salarios mínimos no discriminatorios; 

implementar una política nacional integral de seguridad y salud en el trabajo; definir y 

prohibir legalmente el acoso laboral, incluyendo el acoso sexual; y establecer normas 

mínimas sobre descanso, tiempo libre, limitación razonable de las horas de trabajo, licencias 

pagadas y días festivos oficiales. 

Mutis et al., (2020)  El empeoramiento de las condiciones laborales intensifica la ya elevada 

desigualdad social, afectando el respeto y reconocimiento que las personas necesitan para 

vivir y que intentan obtener mediante su integración en la sociedad y su participación en el 

trabajo. Las estructuras subyacentes crean un círculo vicioso donde la desigualdad 
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contribuye al deterioro de las condiciones laborales a través de factores como la baja 

recaudación de impuestos, la enorme disparidad de poder y las dinámicas políticas. La 

limitada intervención estatal, junto con la insuficiente inversión en regulación, educación y 

salud, así como la caída de los salarios y otras condiciones laborales, agravan aún más la 

desigualdad en la región.  

Contreras et al., (2016)  A principios del siglo XXI, Perú se destaca como un país líder en 

crecimiento económico, baja inflación y reducción de la pobreza en América Latina, al punto 

de referirse al "milagro peruano". No obstante, el país sigue siendo profundamente desigual. 

A pesar de la significativa reducción de la desigualdad en los últimos catorce años, el Perú 

de hoy aún guarda grandes similitudes con el que describieron Richard Webb y Adolfo 

Figueroa a mediados de la década de 1970. 

2.2. MARCO CONCEPTUAL 

2.2.1. POLÍTICA REMUNERATIVA  

Política Salarial (2023)  En resumen, la política salarial se refiere a la estrategia específica 

de cada empresa para determinar el pago de los salarios a sus empleados, tomando en 

cuenta no solo factores como méritos, antigüedad y eficiencia, sino también aspectos como: 

●​ Nivel educativo: reflejado en los títulos académicos del empleado; una mayor 

formación formal permite acceder a puestos con mayor responsabilidad y, por tanto, a 

un salario más alto. 

●​ Competencias profesionales: referidas al conjunto de habilidades que posee una 

persona; una competencia escasa en el mercado laboral puede llevar a obtener puestos 

mejor pagados. 

●​ Experiencia: evaluada en años de trabajo y habilidades adquiridas, una cualidad 

valorada que puede facilitar la obtención de mejores salarios. 

●​ Puesto de trabajo: determina el salario exacto que una persona recibirá en la empresa, 

basado en sus funciones y responsabilidades. 
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2.2.2. LA REMUNERACIÓN 

Ferro (2020)  El empleado obtiene una compensación económica por el trabajo que realiza. 

Esta compensación, llamada "remuneración", puede entregarse en efectivo o en bienes. 

2.2.3. ESCALA REMUNERATIVA 

García (2008)  El propósito de toda evaluación es crear una escala o tabla salarial que 

permita establecer el monto en dinero que corresponde a cada puesto de trabajo en la 

empresa, considerando las diferencias en cuanto a importancia, categoría o valor de los 

mismos. Algunos expertos denominan este proceso como la fase de "conversión monetaria", 

ya que convierte las diferencias en el valor objetivo de los puestos en cifras monetarias 

específicas. 

2.2.4. DISCRIMINACIÓN REMUNERATIVA 

Ley de Igualdad Salarial (2022)  En este contexto, las empresas deberán desarrollar y 

presentar los elementos de control requeridos por la normativa, basados en un proceso de 

valoración de puestos que sea objetivo y conduzca a la creación de escalas salariales 

establecidas bajo criterios imparciales. Si se detectan brechas en la distribución de género 

por niveles o diferencias salariales, será necesario aplicar soluciones y acciones correctivas 

que resulten en escalas salariales justas y competitivas. 

2.2.5. LABORES DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

Energía (2024)  La comercialización de energía eléctrica, o comercialización de electricidad, 

se refiere al proceso completo que garantiza la entrega eficiente de electricidad desde su 

generación hasta su consumo final por los usuarios. 

Red de distribución (2024)  En el sistema de suministro eléctrico se distinguen tres funciones 

principales: la generación de la energía requerida para cubrir la demanda, el transporte que 

lleva la energía a las subestaciones, y la distribución que asegura que llegue a los usuarios 

finales. La red de distribución consiste en cables subterráneos y centros de transformación, 

los cuales facilitan el suministro de energía a los clientes. Esta parte del sistema es 

responsabilidad de las empresas distribuidoras de electricidad, encargadas de entregar a los 

consumidores finales. 
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2.2.6.​ ACUERDO DE DIRECTORIO 

Son documentos que registran los acuerdos y decisiones adoptados por el órgano de 

administración de las empresas (Directorio). Estas actas deben ser elaboradas por el 

secretario del directorio y firmadas tanto por el presidente como por el secretario, o por 

quienes los reemplacen. Las actas del Directorio tienen valor como prueba de los hechos 

que en ellas se detallan y son utilizadas para informar a los socios, autoridades o terceros 

interesados sobre la gestión del Directorio de las empresas eléctricas. 

2.2.7. REMUNERACIÓN BÁSICA MENSUAL MÁXIMA 

Se refiere a la denominación de los topes de la política remunerativa o escala remunerativa, 

donde solo el tope de la política remunerativa es la remuneración básica en las empresas 

eléctricas del Holding del FONAFE. 

2.2.8. REMUNERACIÓN TOTAL MÁXIMA MENSUAL 

Se refiere a la denominación de los topes de la política remunerativa o escala remunerativa, 

donde el tope de la política remunerativa es la remuneración básica, asignaciones, 

bonificaciones y otros en las empresas eléctricas del Holding del FONAFE. 

2.2.9. IGUALDAD REMUNERATIVA 

Simón et al., (2022)  El concepto de "igual salario por trabajo de igual valor" ha sido un tema 

central en las actividades y producción normativa posteriores de la OIT, siendo incorporado 

en Convenios clave, como el número. 100 de 1951 sobre igualdad de remuneración, y de 

manera más indirecta, en el núm. 111 de 1958 sobre discriminación en el empleo y 

ocupación, así como en el núm. 156 de 1981 relativa a las responsabilidades familiares. 

2.3. MARCO LEGAL 

2.3.1. LEY 30709 

Ley que prohíbe la Discriminación remunerativa entre varones y mujeres Ley No 30709., 

(2017) La discriminación se refiere a la negación o modificación de la igualdad de 

oportunidades o trato, tanto en la selección de personal como en los requisitos para acceder 

a instituciones educativas, de formación técnica y profesional, cuando se otorga un trato 

desigual por razones de raza, género, religión, opinión, origen social, situación económica, 
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estado civil, edad o cualquier otro motivo. Los trabajadores tienen la obligación de informar a 

sus empleados sobre la política salarial de la empresa. Se considera discriminación ofrecer 

un salario diferente a hombres y mujeres que cumplan con los mismos requisitos para el 

empleo y desempeño las mismas labores. 

2.3.2. DECRETO SUPREMO NO 002-2018-TR 

Reglamento de la Ley No 30709, Ley que prohíbe la discriminación remunerativa entre 

varones y mujeres de Decreto Supremo No 002-2018-TR. (2018)  Se trata de una situación 

en la que las normas o prácticas adoptan una medida que, aunque parece neutral, en su 

aplicación afecta de manera desproporcionada a los integrantes de un grupo o colectivo 

protegido generando un impacto adverso. 

Derecho  (2024)  

Artículo 2.- “Toda persona tiene derecho: 

(......) 

2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, 

idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole. 

Artículo 24.- “El trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que 

procure, para él y su familia, el bienestar material y espiritual. 

El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene prioridad sobre 

cualquiera otra obligación del empleador (....).” 

Artículo 26.- “En la relación laboral se respetan los siguientes principios: 

1. Igualdad de oportunidades sin discriminación. 

2. Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la ley. (.....) 
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CAPÍTULO III​

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ZONA DE ESTUDIO 

El presente trabajo de investigación se llevó a cabo en las regiones de Puno, Cusco, Tacna, 

Ucayali, específicamente en las empresas del Estado, Electro Puno S.A.A., Electro Sur Este 

S.A.A., Electro Ucayali S.A.A., y Electro Sur S.A.A. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Según Sánchez (2019, p. 158)  la población de estudio es el sujeto o grupo sobre el cual se 

enfoca la investigación. En la mayoría de los casos, está claramente especificado en el 

enunciado, aunque en algunos puede estar implícita, la investigación estará enfocada en los 

trabajadores de distribución y comercialización de las empresas Electro Sur S.A.A., Electro 

Sur Este S.A.A. y Electro Puno S.A.A. 

3.2.2. MUESTRA 

Según  Sánchez (2019) refiere que la muestra es una fracción representativa de la población 

que refleja sus características. Es una pequeña porción que nos permite obtener información 

sobre el objeto de estudio. Por ejemplo, en un análisis clínico, basta con extraer una gota de 

sangre del paciente para analizar y determinar su estado de salud. Para la presente 

investigación se considerará a 4 trabajadores de cada empresa, se procederá a la 

entrevista. 

 

31 



 

3.3. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

3.3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Según Sánchez (2019)  nos dice que este  tipo de investigación tiene como objetivo mejorar 

la realidad actual, no a través de la obtención de conocimiento sobre un objeto en particular, 

sino mediante una acción que transforma el entorno. En este enfoque, ya se cuenta con el 

conocimiento necesario, pero se busca optimizar una parte de la realidad existente. Para 

lograrlo, es indispensable contar con un plan de acción que incluya los recursos financieros 

y logísticos necesarios para su implementación. 

Hernández (2014) El enfoque de la investigación es cualitativo  porque se enmarca en la 

recopilación de datos y tiene como propósito principal obtener una comprensión más 

profunda de la política remunerativa de los trabajadores de las empresas de distribución y 

comercialización de la región sur, la zona de estudio son las empresas de Electro Sur, 

Electro Sur Este, Electro Ucayali,  y Electro Puno. En este proceso, el investigador actúa 

como el principal instrumento de recolección, apoyándose en diversas técnicas que se van 

configurando a lo largo del estudio. 

3.3.2. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Según Aranzamendi  &   Humpiri (2021)  nos dice que los estudios descriptivos se basan en 

la interpretación y observación, donde los sentidos interactúan con el mundo real. Utilizan 

tanto métodos deductivos como inductivos, y sus afirmaciones son de carácter analítico y 

hermenéutico. La descripción no se limita a narrar las características del objeto, sino que lo 

examina y documenta detalladamente, eligiendo las técnicas más adecuadas para recolectar 

y procesar los datos. 

Según Sánchez (2019) El nivel o alcance de una investigación se refiere al grado de 

profundidad con el que se vinculan las variables dentro del desarrollo de una línea 

investigativa sobre un tema específico, comenzando por estudios iniciales como los 

exploratorios y avanzando hacia enfoques más complejos como los estudios aplicados y 

predictivos. 
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3.4. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Teoría fundamentada 

Según el autor Sánchez (2019)   nos indica que en este tipo de investigación, el investigador 

reúne datos sobre el fenómeno y, tras un análisis lógico, ofrece consistencia lógica y racional 

de su enfoque sobre la naturaleza del fenómeno y genera acuerdos en cuanto a la validez 

de dicha explicación. 

3.5. CATEGORÍAS - EJES DE ANÁLISIS, SUB CATEGORÍAS - SUB EJES DE ANÁLISIS 

Operacionalización de Categorías 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS  UNIDAD DE ANÁLISIS 

Política 

remunerativa   

●​ Elementos de la política 

●​ Remuneraciones 

●​ Escala Salarial 

 

Entrevistas y Análisis 

Documental 

Discriminación 

remunerativa 

●​ Labores de distribución y 

comercialización 

●​ Acuerdo de Directorio 

●​ Remuneración básica 

mensual máxima 

●​ Remuneración total 

máxima mensual 

●​ Igualdad remunerativa 

 

 Entrevista y Análisis 

Documental 

Nota: Categorías usadas en la investigación 
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3.6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Técnicas 

Según el autor Antonio (2016) las técnicas de recolección de información abarcan todos los 

métodos técnicos empleados para registrar observaciones o facilitar su análisis. La 

expresión "medios técnicos" incluye, por un lado, los instrumentos físicos con existencia 

independiente y externa, y por otro, los recursos y herramientas utilizados para obtener y 

documentar la información. 

Análisis documental  

Análisis documental de las políticas remunerativas de las empresas Electro Sur S.A.A., 

Electro Ucayali, Electro Sur Este S.A.A. y Electro Puno S.A.A.  

Análisis documental a los Acuerdos de Directorio, mediante el cual se aprobaron las políticas 

remunerativas de cada empresa de distribución y comercialización de la región sur. 

La entrevista estructurada  

Según Álvarez (2005) se consideran instrumentos las encuestas, cuestionarios, entrevistas, 

listas de verificación, evaluaciones, mediciones , etc. 

Entrevista a 16 trabajadores de las empresas de distribución y comercialización de la región 

sur. 

3.7. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE ANÁLISIS Y/O INTERPRETACIÓN DE DATOS 

Según Sánchez (2019)  refiere que: En el ámbito investigativo, el procesamiento de datos se 

realiza con mayor rapidez a través de medios informáticos, dejando atrás los métodos 

manuales gracias a la implementación de un programa de computadora específico. 

3.8. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

Según Aranzamendi & Humpiri (2021) indica que: en la investigación cualitativa, el 

conocimiento se genera, no se descubre; por lo general, se busca observar, describir e 

interpretar lo encontrado en los datos, sean documentales o no, y su relevancia se limita a 

ese contexto o situación específica. Los métodos cualitativos se enfocan en los entornos 

naturales y reales donde las personas interactúan y se desarrollan. 

La síntesis como método encamina a realizar estudios de lo simple a lo complejo. 
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3.9. DELIMITACIÓN DOCUMENTAL DE LA INVESTIGACIÓN 

Soriano (1991)  Para poder definir y situar el problema, es necesario comenzar por su 

conceptualización, tomando como base y punto central los objetivos que motivan la 

investigación. Dado que esta puede cubrir diversos campos de estudio, una manera inicial 

de acotar el análisis del problema es identificar los aspectos o factores que se consideran 

influyentes en el fenómeno investigado y que son cruciales para su explicación. 
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CAPÍTULO IV​

EXPOSICIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

4.1. ANÁLISIS DE RESULTADOS  

4.1.1. RESULTADOS DE LA POLÍTICA REMUNERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE 

LAS EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA REGIÓN SUR EN 

2024 

En este objetivo la pregunta número 1 de nuestro cuestionario, nos permite categorizar las 

respuestas de la siguiente manera:  

●​ No hay normativa específica (Mencionan que actualmente no tienen normativa clara o 

específica) 

●​ Directivas del FONAFE (Respuestas que indican que se guían por directivas emitidas 

por FONAFE) 

●​ Leyes laborales generales (D.L. 728, Ley 30709, D.S. 002-2018, Ley 23406, etc.) 

(Respuestas que mencionan leyes laborales peruanas específicas como marco 

normativo) 

●​ Lineamientos corporativos internos (Mencionan lineamientos internos, aprobación de 

directorios o políticas internas) 

●​ Escalas salariales (Mencionan únicamente la existencia de escalas salariales) 
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Tabla 01: ¿Sabe usted con qué normativa se cuenta en la actualidad para la aplicación de la 

política remunerativa en las empresas de distribución y comercialización de la región sur? 

Categoría Frecuencia 
Porcentaje 

% 

   

No hay normativa específica 1 6.25 

Directivas del FONAFE 7 43.75 

Leyes laborales generales (D.L. 728, Ley 30709, D.S. 

002-2018, Ley 23406) 5 31.25 

Lineamientos corporativos internos 2 12.5 

Escalas salariales 1 6.25 

Total 16 100 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 01: Normativa que cuentan en la actualidad para la aplicación de la política 

remunerativa en las empresas de distribución y comercialización de la región sur 

Interpretación:  

Las respuestas de los trabajadores evidencian una percepción diversa respecto a la 

normativa aplicable a la política remunerativa en las empresas de distribución y 
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comercialización de la región sur en 2024. Una parte significativa señala que se rigen 

principalmente por las directivas emitidas por FONAFE 44% (7), mientras otro grupo 

menciona la aplicación de leyes laborales generales como la Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral (D.L. 728) y la Ley N° 30709 31% (5). Asimismo, algunos 

trabajadores destacan la existencia de lineamientos corporativos y aprobaciones de 

directorio como base de las políticas salariales 13% (2). No obstante, también se identificó 

desconocimiento o falta de comunicación interna sobre la normativa vigente, lo que podría 

afectar la transparencia y claridad en la gestión de la política remunerativa 6 % (1). 

Análisis de la Pregunta 2 tiene la siguiente tabla de frecuencia: 

De acuerdo a las respuestas de la interrogante 2 hemos estructurado la tabla de frecuencias 

teniendo en cuenta las siguientes categorías: Aplicación mediante directivas de FONAFE, 

aplicación según escalas, factores o condiciones, aplicación mediante negociación colectiva, 

política remunerativa discriminatoria y desconocimiento o información parcial. 

Respectivamente para las siguientes respuestas: La política remunerativa se aplica 

siguiendo directivas o normativas de FONAFE; la aplicación basada en escalas salariales, 

factores como ubicación, experiencia, beneficios, etc.; la negociación colectiva directa como 

forma de aplicar la política remunerativa; la aplicación de la política remunerativa es 

discriminatoria, injusta o diferenciada entre trabajadores; conocimiento sobre la política 

mediante reuniones sindicales o que no está aprobada formalmente por FONAFE. 
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Tabla 02: ¿Cómo se aplica la política remunerativa en los trabajadores de las empresas de 

distribución y comercialización de la región sur? 

Categoría Frecuencia Porcentaje % 

   

Aplicación mediante directivas de FONAFE 2 12.5 

Aplicación según escalas, factores o condiciones 4 25 

Aplicación mediante negociación colectiva 1 6.25 

Política remunerativa discriminatoria 8 50 

Desconocimiento o información parcial 1 6.25 

Total 16 100 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 02: Política remunerativa en los trabajadores de las empresas de distribución y 

comercialización de la región sur 2024 

Interpretación: 

La mayoría de trabajadores percibe que la política remunerativa es discriminatoria 50 %(8), 

algunos mencionan que se aplica bajo directivas de FONAFE 13 %(2), otros destacan que 

depende de factores diversos 25 %(4), también hay mención de negociación colectiva como 
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medio de aplicación 6 %(1) y finalmente, hay trabajadores que no tienen total claridad sobre 

la política vigente 6 %(1). 

El análisis de la pregunta 3, tiene la siguiente tabla de frecuencia: 

Tabla 03: ¿Cree usted que el propósito de la política remunerativa es garantizar que todos 

los empleados reciban como mínimo un salario digno? 

Categoría 

Frecuenci

a 

Porcentaje 

% 

   

Reconocen que el propósito es garantizar un salario digno, 

pero no se cumple 11 68.75 

Propósito relacionado a equidad, evitar discriminación o trato 

igualitario 3 18.75 

No conocen o afirman que no existe salario digno 2 12.5 

Total 16 100 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 03: Propósito de la política remunerativa para garantizar que todos los empleados 

reciban como mínimo un salario digno 

Interpretación: 
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La gran mayoría reconoce el objetivo de garantizar un salario digno, pero aclara que no se 

cumple 69 %(11), un grupo destaca que el propósito es también asegurar equidad o evitar 

discriminación 19 %(3), pero que en la práctica no se logra y pocos expresan que no 

conocen o consideran que no existe el concepto de salario digno en su realidad laboral 13 

%(2). 

El análisis de la pregunta 4, tiene la siguiente tabla de frecuencia: 

Tabla 04: La política remunerativa su propósito es garantizar la equidad salarial, además de 

reconocer el aporte y valor de cada empleado, ¿se cumple este objetivo?  

Categoría Frecuencia Porcentaje % 

   

No 14 87.5 

Si 1 6.25 

Indiferente 1 6.25 

Total 16 100 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 04: ¿La política remunerativa garantiza la equidad salarial, reconoce el aporte y valor 

de cada empleado? 

Interpretación: 
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La política remunerativa no cumple su propósito de garantizar la equidad salarial, además de 

no reconocer el aporte y valor de cada empleado. 

4.1.2. RESULTADOS DE LA POLÍTICA REMUNERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE 

LAS EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA REGIÓN SUR EN 

2024 

La pregunta número 5 del cuestionario, nos servirá para encontrar una parte de los 

resultados del objetivo específico 1. 

Tabla 05: ¿Conoce usted las políticas remunerativas de los trabajadores de las empresas de 

distribución y comercialización de la región sur? 

Categoría Frecuencia Porcentaje % 

   

Conocimiento claro 12 75 

Conocimiento parcial 2 12.5 

Desconocimiento 2 12.5 

Total 16 100 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 05: Conocimiento sobre las políticas remunerativas de los trabajadores de las 

empresas de distribución y comercialización de la región sur 

Interpretación: 

Se identificó que un 75 % (12) de los trabajadores entrevistados, tienen conocimiento claro 

sobre las políticas remunerativas aplicadas en sus empresas, mientras que un 12.5 % ( 2) 

reconoce un conocimiento parcial. Con el mismo porcentaje se manifiesta un 

desconocimiento total, lo que podría reflejar falta de comunicación interna o capacitación en 

temas de derechos laborales. 

El análisis de la pregunta 6, tiene la siguiente tabla de frecuencia: 

La pregunta número 6 de nuestro cuestionario: ¿Cuáles son los pasos a seguir, para la 

aprobación de  la política remunerativa de los trabajadores de las empresas eléctricas de 

distribución y comercialización de la región sur en 2024 y que requieren ser reestructurados? 

Algunos de los entrevistados mencionan que la política debe ser aprobada por el Directorio 

de FONAFE, estas respuestas la hemos categorizado como aprobación por FONAFE; las 

respuestas que Incluyen evaluación, diagnóstico, diseño de política, reestructuración CAP, la 

hemos categorizado como proceso técnico interno y estructuración; las contestaciones que 

describen ambos pasos: elaboración interna y luego aprobación por FONAFE, están 

ubicadas en el proceso mixto (empresa + FONAFE); finalmente las réplicas No conocen el 
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proceso o solo mencionan haber sido informados, están en la categoría de desconocimiento 

o información general sin detalle. 

Tabla 06: ¿Cuáles son los pasos a seguir, para la aprobación de la política remunerativa de 

los trabajadores de las empresas eléctricas de distribución y comercialización de la región 

sur en 2024 y que requieren ser reestructurados? 

Categoría Frecuencia Porcentaje % 

   

Aprobación por FONAFE 8 50 

Proceso técnico interno y estructuración 5 31.25 

Proceso mixto (empresa más FONAFE) 2 12.5 

Desconocimiento o información general sin detalle 1 6.25 

Total 16 100 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 06: Los pasos que deben seguir, para la aprobación de la política remunerativa de 

los trabajadores de las empresas eléctricas de distribución y comercialización de la región 

sur en 2024 y que requieren ser reestructurados 
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Interpretación: 

En relación con los pasos requeridos para la aprobación de la política remunerativa, el 50% 

(8) de los entrevistados indicó que esta debe ser aprobada por el Directorio de FONAFE. Un 

31.25% (5) señaló la necesidad de procesos técnicos internos, como el diagnóstico de 

brechas, evaluación de desempeño y reestructuración del CAP. Asimismo, el 12.5% (2) 

describió un proceso mixto, que involucra tanto la formulación interna como la validación 

externa ante FONAFE. Finalmente, un 6.25% (1) manifestó no conocer el proceso o solo 

haber recibido información sin detalles precisos. 

El análisis de la pregunta 7, tiene la siguiente tabla de frecuencia: 

La pregunta número 7, ¿Quiénes son los encargados de aplicar la política remunerativa de 

los trabajadores de las empresas de distribución y comercialización de la región sur en 2024 

y porque considera que son ellos? Los trabajadores que respondieron, que los encargados 

son la Oficina de Recursos Humanos, la hemos categorizado en esa área, la justificación por 

que refiere directamente a la unidad funcional que gestiona personal y remuneraciones; 

mientras los que respondieron (Gerencia General, Alta Dirección, Directorio, Sesión de 

Directorio) están categorizados en Gerencia General o Alta Dirección, esto obedece a que 

son autoridades máximas responsables de decisiones estratégicas como políticas salariales; 

el personal que manifestó (Relaciones Industriales, Jefaturas de Personal, Oficina de 

Relaciones Industriales) se categorizó como Relaciones Industriales y Jefaturas, la 

justificación obedece a que se enfocan en relaciones laborales y condiciones de trabajo; a 

los mencionaron directamente el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 

Empresarial del Estado (FONAFE) y finalmente los que respondieron (Jefes de Área, 

Supervisores, Empleadores, Empresa y directivos, Trabajadores) porque participación de 

niveles intermedios o ejecución directa de políticas. 
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Tabla 07: ¿Quiénes son los encargados de aplicar la política remunerativa de los 

trabajadores de las empresas de distribución y comercialización de la región sur en 2024 y 

porque considera que son ellos? 

Categoría Frecuencia 

Porcentaje 

% 

   

Área de Recursos Humanos (RR.HH) 8 50 

Gerencia General / Alta Dirección 3 18.75 

Relaciones Industriales / Jefaturas 3 18.75 

FONAFE 1 6.25 

Jefes de Área / Supervisores / Empleadores 1 6.25 

Total 16 100 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 07: Encargados de aplicar la política remunerativa de los trabajadores de las 

empresas de distribución y comercialización de la región sur en 2024 

Interpretación: 

A partir del análisis de las respuestas brindadas por los trabajadores de las empresas de 

distribución y comercialización de la región sur en 2024, se concluye que el área de 
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Recursos Humanos es percibida mayoritariamente como la principal responsable de aplicar 

la política remunerativa, con una frecuencia del 50% (8 de 16 respuestas). Esto evidencia 

que, en la práctica, las funciones relacionadas con la gestión salarial están delegadas a este 

departamento especializado en la administración del personal. Asimismo, un 18.75% (3 de 

16) de los encuestados atribuyen esta responsabilidad a la Gerencia General o Alta 

Dirección, lo que refleja el rol estratégico que tiene esta instancia en la toma de decisiones 

relacionadas a políticas internas. Igualmente, otro 18.75% destaca a las áreas de 

Relaciones Industriales o Jefaturas, demostrando su relevancia en la coordinación de temas 

laborales y contractuales. Finalmente, se identifican menciones individuales a FONAFE y a 

empleadores o jefaturas intermedias, lo que sugiere que en algunos casos la política 

remunerativa puede estar influenciada por entidades externas o niveles jerárquicos 

específicos. 

4.1.3. RESULTADO DE LA POLÍTICA REMUNERATIVA DISCRIMINATORIA DE LOS 

TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 

LA REGIÓN SUR EN EL AÑO 2024 

Las respuestas de la pregunta 8 del instrumento utilizado, en relación al objetivo específico 

2. 

●​ Donde se afecta directamente el ingreso, el costo de vida y genera desigualdad salarial. 

La hemos categorizado como Impacto económico (poder adquisitivo, bienestar 

económico, déficit familiar, brecha salarial). 

●​ Genera un mal ambiente de trabajo, conflictos, falta de confianza y hostilidad. La hemos 

categorizado como Impacto en el clima laboral (mal ambiente, hostilidad, conflictos, 

favoritismo). 

●​ Desmotiva, baja la satisfacción laboral y afecta emocionalmente a los trabajadores. 

Categorizada como impacto en la motivación, satisfacción y autoestima. 

●​ Reduce el compromiso del trabajador con la empresa y su involucramiento. 

Categorizada como impacto en el compromiso y desempeño empresarial. 
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Tabla 08: ¿Cómo influye la política remunerativa discriminatoria en los trabajadores de las 

empresas de distribución y comercialización de la región sur? 

Categoría Frecuencia 

Porcentaje 

% 

   

Impacto económico (poder adquisitivo, bienestar económico, 

déficit familiar, brecha salarial) 5 31.25 

Impacto en el clima laboral (mal ambiente, hostilidad, conflictos, 

favoritismo) 6 37.5 

Impacto en la motivación, satisfacción y autoestima 4 25 

Impacto en el compromiso y desempeño empresarial 1 6.25 

Total 16 100 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 08: Impacto de la política remunerativa discriminatoria en los trabajadores de las 

empresas de distribución y comercialización de la región sur 

Interpretación: 

La mayoría percibe que la política remunerativa discriminatoria deteriora el clima laboral 38 

%( 6 ), un número importante señala afectación económica directa 31 %(5), otros mencionan 
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el daño a la motivación y autoestima 25 %(4) y finalmente, hay quienes resaltan que impacta 

el compromiso y la productividad del trabajador 6 %(1). 

El análisis de la pregunta 9, tiene la siguiente tabla de frecuencia: 

La otra pregunta para encontrar el resultado del objetivo 2 está categorizada de la siguiente 

manera: Categorización de empresas por FONAFE (Se atribuye la política discriminatoria a 

la clasificación impuesta por FONAFE). Mala gestión o falta de compromiso de funcionarios 

(Se culpa a los directivos o funcionarios de las empresas por mala administración o falta de 

voluntad para mejorar la política salarial). Factores económicos y sociales (Se mencionan 

causas como costo de vida, factores económicos, sociales, culturales y falta de ajuste 

salarial). Intereses políticos o segregación ocupacional (Se refiere a intereses políticos, 

segregación por razones políticas o manipulación de decisiones). 

Tabla 09: ¿Cuál cree que sea la razón para que las empresas de distribución y 

comercialización de la región sur, apliquen una política de remuneraciones discriminatoria a 

sus trabajadores, pese a realizar similares labores? 

Categoría Frecuencia 

Porcentaje 

% 

   

Categorización de empresas por FONAFE 5 31.25 

Mala gestión o falta de compromiso de funcionarios 6 37.5 

Factores económicos y sociales 3 18.75 

Intereses políticos o segregación ocupacional 2 12.5 

Total 16 100 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 09: Razones para que las empresas de distribución y comercialización de la región 

sur, apliquen una política de remuneraciones discriminatoria a sus trabajadores, pese a 

realizar similares labores 

Interpretación: 

La principal razón identificada es la mala gestión y falta de compromiso de los funcionarios 

38 %(6), luego, muchos señalan que la categorización de FONAFE provoca directamente las 

diferencias 31 %(5), otros responsabilizan a factores económicos y sociales no atendidos 19 

%(3) y un grupo menor indica intereses políticos como causa de la discriminación 13 %(2). 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA:​ El análisis evidencia que la política remunerativa en las empresas eléctricas 

de distribución y comercialización de la región sur en 2024 se basa principalmente en las 

directivas de FONAFE, aunque también se aplican leyes laborales generales y lineamientos 

internos. Existe una percepción generalizada de discriminación salarial, con diferencias en la 

aplicación de remuneraciones pese a realizar labores similares. Aunque el propósito 

declarado de la política es garantizar un salario digno y equitativo, los trabajadores señalan 

que este objetivo no se cumple en la práctica, afectando su bienestar económico, la equidad 

y el clima laboral. 

SEGUNDA:​ La mayoría de los trabajadores de las empresas eléctricas de distribución y 

comercialización de la región sur en 2024 tiene conocimiento claro sobre la política 

remunerativa, aunque persiste una minoría con desconocimiento parcial o total. Se reconoce 

que el proceso de aprobación involucra principalmente al Directorio de FONAFE y, en menor 

medida, a instancias técnicas internas. La responsabilidad de aplicar la política recae 

mayoritariamente en el área de Recursos Humanos, aunque también se identifica 

participación de la Gerencia General, Relaciones Industriales y, en menor grado, de 

FONAFE y mandos intermedios. 

TERCERA:​ La política remunerativa discriminatoria en las empresas eléctricas de 

distribución y comercialización de la región sur en 2024 afecta principalmente el clima 

laboral, el bienestar económico, la motivación y la productividad de los trabajadores. Las 

causas más señaladas son la mala gestión y falta de compromiso de los funcionarios, la 

categorización impuesta por FONAFE, factores económicos no atendidos y, en menor 

medida, intereses políticos.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA:​ En referencia a la primera conclusión, el resultado del análisis evidencia que 

la política remunerativa en las empresas eléctricas de distribución y comercialización de la 

región sur en 2024 se basa principalmente en las directivas de FONAFE, aunque también se 

aplican leyes laborales generales y lineamientos internos. Existe una percepción 

generalizada de discriminación salarial, con diferencias en la aplicación de remuneraciones 

pese a realizar labores similares. Aunque el propósito declarado de la política es garantizar 

un salario digno y equitativo, los trabajadores señalan que este objetivo no se cumple en la 

práctica, afectando su bienestar económico, la equidad y el clima laboral, para ello se 

recomienda al gerente general de las empresas de distribución y comercialización  de la 

región realicen las gestiones necesarias ante el FONAFE (Fondo Nacional de 

Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado), para la estandarización de la 

política remunerativa de las empresas con la finalidad de erradicar la discriminación salarial. 

SEGUNDA:​ En referencia a la segunda conclusión, el resultado del análisis evidencia que 

la mayoría de los trabajadores de las empresas eléctricas de distribución y comercialización 

de la región sur en 2024 tiene conocimiento claro sobre la política remunerativa, aunque 

persiste una minoría con desconocimiento parcial o total. Se reconoce que el proceso de 

aprobación involucra principalmente al Directorio de FONAFE y, en menor medida, a 

instancias técnicas internas. La responsabilidad de aplicar la política recae mayoritariamente 

en el área de Recursos Humanos, aunque también se identifica participación de la Gerencia 

General, Relaciones Industriales y, en menor grado, de FONAFE y mandos intermedios, al 

respecto se recomienda al gerente general de las empresas de distribución y 

comercialización de la región sur, estandarice los procesos de aplicación de la política 
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remunerativa; bajo un enfoque de equidad interna y externa, respecto a las empresas de la 

región sur, mediante la valoración de puestos, vincular la gestión de la remuneración y 

compensaciones al desempeño por objetivos del trabajador, con la finalidad de tener 

personal informado de la actualización de la política remunerativa. 

TERCERA:​ En referencia a la tercera conclusión, el resultado del análisis evidencia que la 

política remunerativa discriminatoria en las empresas eléctricas de distribución y 

comercialización de la región sur en 2024, afecta principalmente el clima laboral, el bienestar 

económico, la motivación y la productividad de los trabajadores. Las causas más señaladas 

son la mala gestión y falta de compromiso de los funcionarios, la categorización impuesta 

por FONAFE, factores económicos no atendidos y, en menor medida, intereses políticos. Se 

recomienda al gerente general de las empresas de la región sur implementar una política 

remunerativa estandarizada respecto a las demás empresas, con la finalidad de lograr un 

clima laboral positivo, caracterizado por un ambiente de trabajo saludable, donde los 

empleados se sientan valorados, respetados y motivados, lo que a su vez impacta en la 

productividad y compromiso con la empresa. 
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Anexo 01: Matriz de categorización  

Título: Análisis de la política remunerativa de los trabajadores de la empresa eléctrica de 

distribución y comercialización de la región sur 2024. 

PROBLEMA OBJETIVO CATEGORÍAS METODOL
OGÍA  

TÉCNICAS E 
INSTRUMEN

TOS 

GENERAL 

¿Cómo se aplica la 

política remunerativa en 

los trabajadores de las 

empresas de 

distribución y 

comercialización de la 

región sur 2024?  

GENERAL 

Analizar la política 

remunerativa de los 

trabajadores de las 

empresas de distribución 

y comercialización de la 

región sur en 2024.  

 
 
Política 

remunerativa.  

TIPO O 
MODELO 

DE 
INVESTIGA

CIÓN 
 
Jurídico 

Descriptivo 

 

Análisis 

Documental 

 

 

Ficha de 

Análisis 

Documental 

ESPECÍFICO 

¿Cuáles son las labores 

que desarrollan los 

trabajadores de las 

empresas de 

distribución y 

comercialización de la 

región sur en 2024? 

¿Cómo influye la 

política remunerativa 

discriminatoria en los 

trabajadores de las 

empresas de 

distribución y 

comercialización de la 

región sur en 2024? 

 
 

ESPECÍFICO 

Describir la política 

remunerativa de los 

trabajadores de las 

empresas de distribución 

y comercialización de la 

región sur en 2024. 

Explicar la política 

remunerativa 

discriminatoria de los 

trabajadores de las 

empresas de distribución 

y comercialización de la 

región sur  en 2024. 

 
 
Discriminación 

remunerativa. 

METODOL
OGÍA 
Teoría 

Fundament

ada 

 
ENFOQUE 

DE 
INVESTIGA

CIÓN 
 
Cualitativo 

 

Entrevista 

 

 

Cuestionario 

de Entrevista 
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Anexo 02: Formulario Google aplicación de Entrevista 
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Anexo 03: Documentos de análisis 

UNIVERSIDAD PRIVADA SAN CARLOS 
FACULTAD DE CIENCIAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 
 

FICHA DE ANÁLISIS DE CONTENIDO 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLISIS  
1.1: Política Remunerativa: ELECTRO SUR ESTE S.A.A. 
1.2 Autor: Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado FONAFE. 
1.3 Lugar de expedición: Lima 
Año: octubre 2024  
II. CRITERIOS DE ANÁLISIS 
 

ARGUMENTOS: 
 
La política remunerativa de la empresa regional de servicio público de electricidad ELECTRO SUR ESTE S.A.A. pretende 
determinar la existencia discriminatoria en la aplicación de las remuneraciones de los trabajadores, que cumplen las 
mismas labores de distribución y comercialización de la energía en las empresas de la región sur. 
 
De acuerdo al análisis de la política remunerativa de ELECTRO SUR ESTE S.A.A.,la denominación de los topes a la escala 
es  Remuneración Básica Mensual Tope FONAFE, queda acreditado la aplicación de una política remunerativa 
discriminatoria y diferencial hacia los trabajadores de la región sur. 

 
 
 
 
 

ACUERDO DE DIRECTORIO: OFICIO SIED Nro. 822-2012/DE FONAFE, OFICIO SIED Nro. 183-2017 /DE FONAFE 
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UNIVERSIDAD PRIVADA SAN CARLOS 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 
FICHA DE ANÁLISIS DE CONTENIDO 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLISIS  
1.1: Política Remunerativa: ELECTRO PUNO S.A.A. 
1.2 Autor: Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado FONAFE. 
1.3 Lugar de expedición: Lima 
Año: 2023  
II. CRITERIOS DE ANÁLISIS 
 

ARGUMENTOS: 
 
La política remunerativa de la Empresa Regional de Servicio Público de electricidad ELECTRO PUNO S.A.A.  pretende 
determinar la existencia discriminatoria en la aplicación de las remuneraciones de los trabajadores, que cumplen las 
mismas labores de distribución y comercialización de la energía en las empresas de la región sur. 
 
De acuerdo al análisis de la política remunerativa de ELECTRO PUNO S.A.A.,la denominación de los topes a la escala es  
Remuneración Total Máxima Mensual, queda acreditado la aplicación de una política remunerativa discriminatoria y 
diferencial hacia los trabajadores de la región sur. 
 

 
 

ACUERDO DE DIRECTORIO: OFICIO SIED Nro. 822-2012/DE FONAFE, OFICIO SIED Nro. 183-2017 /DE FONAFE 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLISIS  
1.1: Política Remunerativa: ELECTRO SUR S.A.A. 
1.2 Autor: Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado FONAFE. 
1.3 Lugar de expedición: Lima 
Año: 2023  
II. CRITERIOS DE ANÁLISIS 
 

ARGUMENTOS: 
 
La política remunerativa de la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad ELECTRO SUR S.A.A., pretende 
determinar la existencia discriminatoria en la aplicación de las remuneraciones de los trabajadores, que cumplen las 
mismas labores de distribución y comercialización de la energía en las empresas de la región sur. 
 
De acuerdo al análisis de las políticas remunerativas de ELECTRO SUR S.A.A., la denominación de la escala remunerativa 
es Remuneración Básica Mensual, queda acreditado la aplicación de una política remunerativa discriminatoria y diferencial 
hacia los trabajadores de la región sur. 
 

 
 

ACUERDO DE DIRECTORIO: OFICIO SIED Nro. 822-2012/DE FONAFE, OFICIO SIED Nro. 183-2017 /DE FONAFE 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLISIS  
1.1: Política Remunerativa: ELECTRO UCAYALI S.A.A. 
1.2 Autor: Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado FONAFE. 
1.3 Lugar de expedición: Lima 
Año: 2023  
II. CRITERIOS DE ANÁLISIS 
 

ARGUMENTOS: 
 
La política remunerativa de la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad ELECTRO UCAYALI S.A.A., pretende 
determinar la existencia discriminatoria en la aplicación de las remuneraciones de los trabajadores, que cumplen las 
mismas labores de distribución y comercialización de la energía en las empresas de la región sur. 
 
De acuerdo al análisis de las políticas remunerativas de ELECTRO UCAYALI S.A.A.,la denominación de la escala 
remunerativa es Remuneración Básica Mensual, queda acreditado la aplicación de una política remunerativa discriminatoria 
y diferencial hacia los trabajadores de la región sur. 
 

 
 
 
 

ACUERDO DE DIRECTORIO: OFICIO SIED Nro. 822-2012/DE FONAFE, OFICIO SIED Nro. 183-2017 /DE FONAFE 
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